
AYUDAS DESTINADAS A IMPULSAR LA INNOVACIÓN 
PROGRAMA “ACTIVA STARTUPS (E.O.I.)

Desde INCOTEC podemos ayudarle a la consecución de sus objetivos .
No dude en contactarnos en incotec@incotec.es o bien llamando al 945232280

OBJETO DE LA AYUDA
El impulso de la innovación abierta, a través de casos de

éxito de colaboración empresa & startup, que ayuden al

crecimiento y transformación digital de las empresas

vinculadas a cualquier sector mediante el trabajo de

resolución de los retos de innovación.

INTENSIDAD DE LA AYUDA

El 100% del Importe Bruto de los costes
subvencionables del proyecto, hasta una cuantía de
40.000,00 €.

PLAZO DE PRESENTACIÓN

PLAZO: 20/ 02/ 2024 a 20/ 03/ 2024

LINEAS DE ACTUACION

Los proyectos de asesoramiento en materia de:
- innovación en transformación digital,
- desarrollo e incorporación de tecnologías emergentes,
- transformación hacia una economía baja en carbono,
- incorporación de la economía circular en el modelo de
negocio de la pyme,

Todo ello con el objetivo de dar respuesta a retos
planteados en empresas que buscan la innovación abierta
mediante soluciones basadas en tecnologías emergentes
como:
- inteligencia artificial,
- internet de las cosas,
tecnologías de procesamiento masivo de datos e
información,
- computación de alto rendimiento,
- blockchain,
- procesamiento de lenguaje natural,
- ciberseguridad,
- realidad aumentada y realidad virtual,
robótica colaborativa.

Empresas cuya actividad se refiera a cualquier sector, con

domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Canarias,

que tengan la condición de PYME y que vayan a desarrollar

un proyecto de innovación abierta con el asesoramiento y

apoyo de una startup

BENEFICIARIOS

REQUISITOS DE LA STARTUP

Empresas de reciente creación, cuando no hayan

transcurrido más de cinco/ siete años desde la fecha de

inscripción en el RM que cumplan los siguientes requisitos:

No haber surgido de una operación de fusión, escisión o

transformación.

Tener su sede social, domicilio social o establecimiento

permanente en España.

c) El 60 % de la plantilla deberá tener un contrato laboral en

España o contratos mercantiles en el ámbito de la Unión

europea.

d) No distribuir ni haber distribuido dividendos.

e) No cotizar en un mercado regulado ni en un sistema

multilateral de negociación.

TIPOLOGIA DE AYUDA  DE AYUDA: SUBVENCIÓN

PRESUPUESTO: 1.800.00,00 €


